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CERTIFICADO  Nº  460/2011 
 
 
 
 
 

 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (s) y Secretaria 

(s) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 18 de Octubre 

de 2011, convocada por CITACION Nº 39/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 465/2011, que autoriza 

al Sr. Concejal Alvaro Jofré Cáceres a participar en su calidad de presidente de 

la Comisión de Turismo, en la FERIA VIVA, evento de carácter promocional, que 

es organizado por SERNATUR para difundir las bondades turísticas de las 

distintas regiones del país.   Dicho evento se desarrollará entre los días 4 al 6 de 

noviembre próximo, en la ciudad de Santiago. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 19 de Octubre de 2011. 
 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 

 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Dir. Turismo y Cultura. 
 Archivo. 

 

 

 


